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ARTICULO 1° CONCÉDASE un predio en el Cementerio Parque del Mar, a favor de 

quien en vida fuera David Segundo CARDENAS HERNANDEZ, y extmase del pago de los 
Derechos por inhumación.- 

ARTICULO 2°.- Comunlquese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, 
dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.- 

? 7 ORDENANZA MUNICIPAL N° 	 .-  
DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 29/07/98.- 
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D.L T y D G. A.L.M

Provincia de Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas del Ailántico Sur 

República Argentina 
Munieipalidad de Ushnnia

USHUIP, A-,)0 19913 

VIETO: El Expediente NO 4778/98 del Regís ro de esta 

Munícipalidad, y; 

CONSIDERANDO: 

Oue mediante el mismo se tramíta la promuldación de la 

Ordenanza Municipal dada en sesión del día 29/07/98, por la cual se 

concede un predío en el Cementer o Pardue del Mar, a favor de qulen 

en vida fuera David Segundo CARDENAS HERNANDEZ. 

Uue ha tomado íntervenclon el Serviclo juridico Permanente 

de esta Municipalidad emitiendo el Díctamen L. y.T.-A.L.M.N2182/06. 

Oue el suscripto se encuentra tacultado para el dictado del 

presente acto administrativo, en atencion a las prescrípclones del 

Articulo 101, Inciso 1) d p la Ley N2236. 

Por ello:

EL INTENDENTE MUN I C: I PPL DE LISHUP I 

DELRETP1 

ORTICULO 19.-Promulgar la Ordenanza Mun icipal N0 1 9	 sancionada 

por el Conceio Deliberante de la Ciudad de Ushuaía, en sesión 	 del 

día 29/07/98, mediante la cual se concede un predio en el 

Cementerio Parque del Mar, a favor de quien en vida fuera Davíd 

Segundo CARDENAS HERNANDEZ: ello en virtud de lo expuesto en el 

exordio. 

ARTICULO 22.-Comuníquese. Dese al Boletín Oficial de la Municipa-

lidad de Ushuaia. Cumplido, archívese. 

DECRETO MUNICIPAL N2	 91 1	 /98.  

mcIr

Ing. JORGE A. GARRAMUÑO 

Intendente

Munpalidad de Ushuela 

Mariano E. Pombo 
Secretario de Obras

y Servicios Públicos


Municipalidad de Ushuaia 
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